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boletín <D fie i al 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de min
iar al Jefe Político respecüvo, por cuyo conducto so 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS L08 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOH D I •ÜSCFUCIO*.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
s u a l e s Anticipado:»; fuera de e l l a 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84 .— Fuera de esta c a p i t a l , directamente 
por med io de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

A D V E K T B H C I A E D I T O R I AX. 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión del dia 30 de Octubre de 1S72. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Moré9, San
cho y Lasarte, y leida y aprobada que 
fué el acta de la anterior, dicho señor 
manifestó el profundo sentimiento que 
tenia al ver que su dignísimo compañero 
el Sr. D. Francisco Lasarte, con motivo 
de la renovación, no seguirá formando 
parte de la Corporación y auxiliándola 
con sus luces y asiduos trabajos, y creía 
que la C >m:.sion provincial, al tener el 
disgusto de separarse de tan aprecio ble 
compañero, debia significarle su senti
miento, dándole á la vez las gracias por 
8u reconocida y provechosa laboriosidad; 
todo lo cual acordó la Comisión. 

Asimismo acordó, consecuente con la 
manifestación hecha en sesión pública al 
discutirse el actual presupuesto, no perci
bir cantidad alguna por la asignación que 
la ley señala á los individuos que forman 
esta Comisión en razón de su cargo, por 
más que la partida figura y deberá figu
rar en presupuesto, renunciando en favor 
del Erario provincial las cantidades que 
les corresponden en la forma siguiente: 
Los Sres. Ramos Prieto, Mores, Sancho 
y Lasarte, 1.6G0 pesetas 66 céntimos cada 
u ° o , y el Sr. Mathet 1.124*80; acocán
dose además se dé conocimiento de esta 
renuncia á la Diputación á los efectos 
oportunos. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
* acordó: 

Manifestar á D. Francisco Diaz Ber-
que en vista de haberse tomado 

'«lerdos posteriores al dia en que hace 
^ dimisión de escribiente de la Despen-
8 1 d>l Hospital provincial, la reproduzca 
^ fecha hábil, si lo cree conveniente. 

Quedar enterada de la Memoria que 
presentado el Sr. Diputado D. Miguel 

t r a n z a y Valle de la inversión dada á 
cantidades libradas para gastos de 

a e r i a l de las oficinas centrales de la 
Provincia desde que fué encargado de 
a v e n i r l o s , y darle l ; , s gracias por lo 

e n y dignamente que ha desempeñado 
8 , J encargo. Y tenienlo en cuenta que, 
^6«n de la referida Memoria se despren-

e ' se halla casi agotado el crédito con
d a d o en presupuesto para este objeto, 

pase á Contaduría para que informe lo 
conveniente acerca de este asunto. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, previo inventario por duplicado, 
todos los antecedentes relativos á la su
basta para la construcción de la nueva 
plaza de Toros, reclamados por el Ilus-
trisimo Sr. Director de Administración 
local. 

Prevenir al Director del Hospital pro
vincial remita á esta Corporación, para 
que obre en su Archivo, la certificación 
de la Dirección del Canal de Lozoya en
tregada por los Sres. Testamentarios de 
D. Antonio Murga, en la que consta que 
dicho establecimiento es dueño de seis 
reales fontaneros de agua. 

Quedar enterada de una comunicación 
en que el Vicepresidente de la Comisión 
provincial de las Canarias da las gracias 
á la de esta provincia por su interés en el 
nombramiento de Letrado que defienda 
al Hospital de Dolores de la ciudad de la 
Laguna en cierto recurso de injusticia 
notoria pendiente en el Tribunal Supre
mo de Justicia. 

Remitir el mapa de esta provincia á la 
Comisión que entiende en la reunión de 
objetos que han de presentarse en la Ex
posición Universal de Viena en Mayo 
de lb73. 

Admitir á D. Ricardo Martinez y Don 
Rafael de la Portilla la dimisión que ha
cen de practicantes del Hospital provin
cial, corriéndose la escala y nombrando 
para las resultas á D. José López Jimé
nez y D. Francisco Aguado Vebre. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose lo siguiente: 

Evacuar el informe pedido por la Di
rección de Instrucción pública con obje
to de proponer el ingreso en la Orden ci
vil de Maria Victoria de D. Juan Macias 
y Julia, Profesor de párvulos del Hospicio. 

Confirmar el acuerdo de 25 de Setiem-
bre por el cual se declaró cesante á Don 
Manuel Alonso, practicante de Medicina 
del Hospital de San Juan de Dios. 

Contestar á varios vecinos de Fuen-
carral que acudan donde corresponda con 
su solicitad protestando de la destitución 
del Secretario de Ayuntamiento. 

Prevenir al Alcalde de Ambite que 
bajo ningún concepto obligue á los veci
nos ni forasteros á que hagan uso de las 
pesas y medidas del arrendatario, siem
pre que las de que se valgan se hallen 
contrastadas. 

Desestimar la reclamación de varios 
vecinos de Alcalá de Henares contra el 
acuerdo del Ayuntamiento creando un 
arbitrio sobre las reses de cerda que se 
degüellen. 

Manifestar al Ayuntamiento de Veli-
11a de San Antonio que no puele suspen
derse la comisión de apremio, y que la 
ley le autoriza para exigir las cuentas al 
anterior. 

Dirigir orden al Alcalde de Morata de 
Tajuña para que en término de tercero dia 
y en la forma que dispone el art. 29 del 
reglamento, proceda al nombramiento 
de Médico titular. 

Dar cuenta á la Diputación del recur
so de alzada interpuesto por D. Matías 
López y otros contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital estable
ciendo un arbitrio sobre el carbón de 
piedra; del de varios vecinos deQuijorna 
contra el impuesto sobre artículos de 
consumo; de la autorización solicitada 
por el Comisionado de apremio en San 
Fernando para cobrar sus dietas de las 
cantidades que vaya recaudando, y de la 
solicitud del rematante de los arbitrios 
de Vicálvaro para que se le rebajen los 
precios del arriendo. 

Ordenar al Alcalde de Chozas de la 
Sierra y Subdelegado del partido de Col
menar Viejo que amplíen el terreno aco
tado para la estancia del ganado invadi
do de la viruela y adopten aquellas me
didas que la especialidad del caso re
clama. 

Denegar la devolución de cuentas del 
año de 1869-70 pedidas por el Alcalde de 
Navalornero para tenerlas á la vista al 
examinar las de 1870-71, pudiendo en 
caso de necesidad reclamar datos. 

Ordenar al Alcalde de Miraüores de 
la Sierra satisfaga al Farmacéutico de la 
localidad las 5 ) pesetas 75 céntimos que 
reclama por servicios prestados. 

Manifestar á D. Manuel Gallo y Gallo 
y D. José Alba y Castro que ínterin se 
resuelve por la Diputación, á quien se da
rá cuenta en una de sus primeras sesio
nes, y atendiendo á la perentoriedad del 
caso, pue lea suministrar las carnes á los 
establecimientos de Beneficencia con las 
condiciones que lo ha venido verificando 
D. Alfonso Boto. 

Dar cuenta á la Diputación, toda vez 
que está próxima á reunirse, del expe lien* 
te instruido en reclamación de los crédi
tos que adeuda D. José María Pomares 

. . . _. 
por arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos. 

Trasladar al Hospicio el reloj viejo 
que existe en el Hospital provincial si 
puede utilizarse, autorizando en caso con
trario al Director de aquel asilo para que 
adquiera uno nuevo. 

Dirigir con urgencia comunicación al 
Sr. Gobernador de esta provincia pidién
dole relación de los dementes que se ha
llan en el Hospital provincial en disposi
ción de ser conducidos al manicomio de 
San Baudilio del Llobregat, sea cualquie
ra su procedencia. 

Aprobar en definitiva los remates de 
cuartos de gallina y azúcar para los esta
blecimientos de Beneficencia, adjudican
do el primero á D. Eusebio Pedmz-is en 
65 céntimos de peseta cada uno, y el se
gundo á D. Ramón Sancho en una pese
ta 35 céntimos kilo. 

Dar cuenta á la Diputación de lo pro
puesto por la Comisión provincial de Cór
doba sobre considerar recíprocos los gas
tos que ocasione eu cada provincia el sos
tenimiento de acogidos de las demás. 

Abonar á las acogidas que fueron del 
Colegio de la Paz Maria Sergia Ortiz, Eu
sebia Lorenzo y Cirila Ragel la dote de 
500 pesetas que á cada una correspondió 
en diferentes extracciones de lotería, en 
vista de haber contraído matrimonio civil. 

Ordenar el ingreso en el Hospicio de 
los niños Indalecio Aguirre y Manuela 
Astudillo. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
para el mes de Noviembre próximo, im
portante la corriente 261.491 pesetas 83 
céntimos, y la ampliada 362.380 pe
setas. 

Aprobar igualmente la cuenta de ma
teriales ingresados y obra hecha en los 
talleres del Hospicio durante el primer 
trimestre del ejercicio corriente. 

Negar la solicitud de D. Juan Orejón 
para que le exhiban los catastros á fin de 
tomar datos. 

Facilitar gratis á Guillerma Contador, 
pobre de solemnidad, certificado de de
función de su marido Hilario de R í a . 

Informar f ivorablementeel expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Ro
zas de Puertoreal en solicitud de sub
vención para construir una casa-escuela, 
de niños. 

Dar cuenta á la Diputación del expe
diente instruid > sobre abono de haberes 
al Catedrático del Instituto del Noviciado-
D. Manuel Romeo. 
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Aprobar el presupuesto formado por 
«1 Director interino de carreteras para la 
reparación de la de Navalcarnero a Cadal
so de los Vidrios. 

Excitar á los Ayuntamientos de Col
menar de Oreja y Aranjuez para que fa
ciliten el acarreo de 6.500 metros cúbicos 
<ie piedra necesarios para el afirmado de 
la carretera de la Cruz del cuarto á Aran-
juez. 

Pedir informe al Sr. Ingeniero de 
3íontes sobre la corta de 30 pinos con 
destino á la recomposición del puente que 
comunica el valle de Tiétar con la pro
vincia. 

Solicitar del Ministerio de Fomento 
l a cesión a favor de la provincia de la par
t e de la carretera general de Cádiz que 
compreade desde esta corte á Aranjuez, 
sin perjuicio de que los Ayuntamientos 
de Getafe y Villaverde aclaren algunos 
particulares respecto á si contribuirán á 
la conservación de dicha carretera; y asi
mismo que se proceda á verificar los es
tudios necesarios para la recomposición 
de los ramales de caminos que enlazan 
las villas de Ciempozuelos, Valdemoro y 
Pinto con la linea del ferro-carril y la 
mencionada carretera. 

Aprobar los remates de aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan: 

Villa-viciosa de Odon.«Roza de 440.000 
i i l o s de leña de chaparro del segundo y 
tercer tranzón de la dehesa boyal. 

Vavarredonda.—ídem de 90.000 kilos 
de matas de roble del tranzón la Careaba 
del monte titulado la Careaba ó Quiñón. 

ídem id. de 30.000 id. del tercer tran
zón de la dehesa la Golondrina. 

Lozoya.—ídem de 44.0U0 id. del tran
zón Caucho-Manzano del monte Soto-
Garganta. 

Rascafria.—ídem de 40.000 id. del si
tio titulado G illego de Prado Novo, mon
te Robledo de Abajo. 

Pezuela de las Torres.—ídem de 
180.000 id. del tranzón titulado El Bos-
quedel monte El Quejigal. 

Los Molinos.—ídem de 45 .000 id. del 
segundo tranzón de la dehesa boyal. 

Chozas.—iJem de 64 .000 id. de mata 
Tasa del tercer tranzón de la dehesa 
boyal. 

Corpa.—ídem de 132.000 de mata de 
roble del monte Cotillo. 

Lozoya.—ídem de 32.000 de El Riso. 
Becerril.—ídem de 35 .000 del primer 

tranzón de la dehesa boyal del Berr cal. 
Collado Mediano.—ídem de 6 . 0 0 0 del 

primer tranzón del monte Ladera de los 
Canchales. 

Piñueoar.—ídem de 5.000 del monte 
Las Carreras. 

Bustnrvi j o . — I lem de 2 0 0 . 0 U 0 del 
tercer tranzón de la dehesa Vieja. 

Vi!verde.—ídem de 144.0U0 del se
gundo tranzón del cerrillo Verde y Na
valcarnero. 

Lozoya.—ídem de 130.000 id. del 
tranzón Garganton del monte Garganta. 

Pezuela de las Torres.—Pastos del 
monte el Quejigal. 

Cenicientos.—ídem de la dehesa bo-
-yal. 

Olmeda de la Cebolla.—ídem del mon
te Nuevo. 

Bustarviejo.-Idem de la dehesa Vieja. 
Val verde.—ídem del monte Cerrillo 

Verde y Valdecarneros. 

ídem id. de la dehesa el Cuarto bajo. 
V i l iiiu»?va del Pardillo.—Uem de la 

dehesa boyal* 
Alpedrete.— ídem del primero y se

gundo trn nzon de los Canchales y Mata-
espesa. 

Majadahonda.— ídem de la dehesa 
boyal. 

Corpa.—ídem de la dehesa Cobertera. 
Collado Mediano.—ídem de la cerca 

Carriona. 
Arroyo Molinos.—ídem de Prado bo

yal. 
Collado Mediano.—ídem de la Tejera 

y Ventilla. 
ídem.—IL déla Ladera de los Can

chales y Canto Cantante. 
Arganda.—I lem de la dehesa boyal, 

excepto el tercer tranzón. 
San Martin de Valdeiglesias.— ídem 

del Cerro Gil y Endricios. 
Santa María de la Alameda.—ídem de 

la dehesa de Fuente lámparas. 
Hoyo de Manzanares.— I lem de la 

cerca Cabilda. 
Piñuecar.—Ilem de la dehesa boyal. 
Torrelaguna.— ídem de la dehesa 

Vieja. 
Robledo de Chávela.— ídem de la 

Fuente Anguila y Peña Ocaña, excepto el 
tranzón Peña Ocaña. 

Villaverde.—ídem del prado de Abajo, 
Corpa.—I lem del Toconal. 
Villanueva de la Cañada.— Id. de la 

dehesa boyal. 
Bustarviejo.—Id. de la dehesa de Na

val madero. 
Navalafuente.—Id. de la id. de Mingo 

Romano. 
San Martin de Valdeiglesias.— Id. de 

Navaonzil y Agregados. 
ídem id. de las Cabreras, menos las 

100 hectáreas incendiadas en 1S70. 
Robledo de Chávela.—Id. de la Alme

nara. 
Valdemanco.—II. de Arroyo Aibala. 
Bustarviejo.—Id. de la dehesa del Va

lle, menos el primer tranzón, y además 
los délos montes Cerquilla y Loma, Cos-
tilleja y Peralejo. 

Lozoyuela.—Id. de la dehesa boyal. 
Bel monte de Tajo.—Id. de la dehesa 

de ValdecabiñiS. 
Corpa.—Id. del Cotillo. 
Torrelaguna.—Id. de la dehesa de Val-

gallego. 

Rozas de Puertoreal.— Id. del Pina-
ron y Veguilla. 

Becerril.—Id. de Solos-prados. 
Villamanta.—Id. de la dehesa Nava-

loconosa. 
Ambite.— Id. de la dehesa de En-

frete. 
Collado Mediano.—Id. de Poyalejo y 

Peña rubia. 
Perales de T ijuña.—ídem de la dehe

sa Valdeporquerizas. 
Brúñete.—I lem de la dehesa boyal. 
Villarejo de Sal vanes.—ídem de la 

dehesa de Pozolobo. 
Hoyo de Manz mares.—ídem de los 

tranzones de la Cebadilla y Navalgiosa, 
Poyales y Piz i r r o s , Viñas y Canto Ga
briel del monte Ejido. 

Titulcia.—I lem del soto Collazo. 
Pezuela de las Torres.—Ilem del Val. 
Róblelo de Chávela.—Uem del Agu-

diilo, menos los sitios prado Montano y 
Colladillo. 

ídem id. de prado Almojon. 
ídem id. de prado Ontiveros. 
Hoyo de Manzares.—Uem de cerca 

Abuela. 
Autorizar la reconstrucción de las cer

cas de los montes Robledillo y dehesa 
Vieja de Moralzaraal. 

Rebajar por equi lad á ¿ 0 pesetas la 
multa impuesta á D. Ap -Ionio Rozas por 
el Alcalde de Majadahmda por apacen

tar su ganado en la dehesa boyal, en aten
ción a que del informe evacuado por la 
autoridad local nada aparece e.i contrario 
á los fundamentos en que el interesado 
apoya su solicitud, y apercibiéndole para 
en lo sucesivo. 

Autorizar la subasta de 56 pinos in
utilizados en un incendio ocurrido en los 
montes Peña Cruzada y Navaonzil, de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Aprobar el remate para las operacio
nes de corta de 1.000 pinos en el monte 
las Ondanillas, de Guadarrama. 

Autorizar la subasta de labores en el 
monte Pinar de Los Molinos. 

Dar cuenta á la Diputación del expe
diente de bases generales para contratar 
con los Maestros los talleres del Hos
picio. 

Abonar á D. Benito Cuaranta 1.250 
pesetas, importe de los 1.000 ejemplares 
que ha entregado del plano de la pro
vincia. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Prieto. =E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

El dia 17 del mes actual, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de la 
fincas que se expresan en la adjunta rela
ción, debiendo celebrarse dicho acto si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igualmen
te se determinan en dicha relación. Los 
pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretarias de los respectivos 
Ayuntamientos y en esta Administración 
económica, Sección de Propie la les y De
rechos del Estido, donde podrán exami
narlos las personas que deseen interesar
se en dichas subastas. 

Lo que se h ice saber al público por 
medio del presente anuncio para su co
nocimiento y a los fines prevenidos en 
instrucción. 

Madrid 6 de Noviembre de 1S72. — El 
Jefe económico, P. D., Francisco A. An
tillano. 

Relación que se cita. 

Subasta convencional para el arrien
do de una casa en la plaza de Barajas, 
que líevó en arrendamiento D. José Ro
mero. 

Subasta id. de una tierra sita en el 
arroyo de Camarmülo, término de Alca
lá de Henares, procedente de la quiebra 
de f>. Marcos Ltnci, de cabida una fane
ga y 1 0 celemines. 

'Subasta id. de una casi calle de las 
Animas, nú n. 11, en Alcalá de Henares, 
procedente de la quiebra de D. José Ma
ría Rubio. • 

Subasta 11. de una casa calle del 
Postigo, n ú n . 8, en Alcalá de Henares, 
de igual procedencia que la anterior. 

Subasta id. de una tierra en los 
Calveros, término de Alameda del Valle, 
de cabida una fanega, cuya finca fué de 
la propiedad de Demetrio García Rio-
moro. 

Subasta id. de dos tierras término 
de Valdemoro, procedentes de la quiebra 
de D. Antonio Castellar. 

Subasta i l . de una tierra en la ra

ya de Ciempozuelos, de igual término 
procedencia que la anterior. 

Subasta id. de tres tierras á los si 
tios de Valdelosyeros, camino de Torre" 
jon y Muzanca, de igual término y p r o * 
cedencia que las anteriores. 

Subasta id. de cinco tierras a l 0 5 

sitios, dos en la Ventosa, Valdelobo?, R 0 . 
turas de Pinto, Las Canteras de S.¡nta-
Paula y Cairo-Madrid, en término d e 

Getafe y procedentes de la quiebra de Don 
Francisco Tenreiro. 

Subasta id. de una tierra de vega 
con riego abundante de pié todo el : ,ñ 0 ' 
en término de Ciempozuelos, de ca!,j 
cuatro fanegas, procedente de la quiebra 
de D. Antonio Castellar. 

Subasta id. para el arriendo de dos vi
ñas sitas en pago de los Chopillos y Ma:lre 
del Sotillo, c m riego abundante de pié to
do el año, con 1.2SS cepas, de igual tér
mino y procedencia que la anterior. 

Subasta id. de una tierra que llaman 
Peña Blanca, término de Robledillo ile la 
Jara, procedente de la quiebra de Don 
Isidro Gómez. 

Subasta id. denu°ve tierras en térmi
no de Villarejo de Salvanés, procedente 
de la quiebra de D .ña María Gallego. 

Cuarta subasta para el arriendo de una 
tierra, de cabida ocho fanegas y ocho ce* 
lemines. sita al punto nombrado Pardo, 
término de Torrejon de la Calzada, pro
cedente de la quiebra de D. José G rcia 
Biescas, por el tipo de 32 pesetas 40 cén
timos anuales, deducido el 10 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la ante
rior subasta. 

Cuarta id. de una tierra de cuatro fa
negas y dos celemines en ej sitio de Qui-
jobar, del mismo término que la anterior 
y procedente <le la quiebra de D. León 
del Rio, bajo el tipo de 25 pesetas 93 
céntimos anuales, deducido el 10 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la 
anterior subasta. 

Cuarta id, de una tierra de cuatro fa
negas titulada Cercado de los Frailes, ter
mino de Vai'leniorillo, procedente del 
Patrimonio que fué déla Corona, bajo el 
tipo de nueve pesetas anuales, deducido 
el 10 por 100 «le la cantidad que sirvió 
de tipo en la anterior subasta. 

Tercera id. de una tierra de dos fane
gas denominada Hoya del Álamo, térmi
no «le Colmenar Viejo, procedente 'le la 
iglesia del mismo, bajo el tino de 16 pe
setas anuales, deduoida la quinta paTte 
de su primitivo tipo. 

Tercera id. de tres tierras en término 
de Fn-sne lillas, procedente de la quiebra 
de D. Luis G «reía, bajo el tipo de 32 pe
setas anuales, deducida la quinta parte 
de su primitivo tipo. 

Subasta convencional de una cerca ti
tulad» L-s M (tillas, en término de Rasca-
fría, que perteneció á Vicente Ortega Ru-
biró. 

Primera id. de una tierra de labor y 
secano con un pozo de noria v :stido de 
ladrillos, al punto nombrado entre los 
caminos de Alcorcon y Castilla, de cabi
da 16 fanegis un celemín, en término «le 
Leganés y procedente de la quiebra 4« 
D. Juan Ruiz, bajo el tipo de 150 pesetas 
anu iles. 

Primera id. de una tierra de pan lle
var en jurisdicción de Polvoranca, en W 
Careabas, término de Leganés, de cabula 
des fanegas seis celemines, procedente de 
la quiebra de L\ Juan Ruiz y bajo el tipo 
de 21 pesetas 75 céntimos anuales. 

Primera i l. de la segunda, tercera y 
cuarta tierra de pan llevar sitas en el 
punto nombrado las Suerte de los Lia-
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«e aue componen un total de 12 fane- | nientes de la linea, ajuicio de los Admi 
A 0 5 ' * . , LJ _ i . - . : - •.•Tí ' i ^ J . •,, 
gas, del mismo término y procedencia 
q 0 e I js anteriores, por el tipo de 82 pe-
6etas 5» céntimos anuales. 

primera id. de dos tierras á los pun
tos nombrados camino de Alcorcon, á la 
derecha y vereda de los Muertos, que 
componen un total de 10 fanegas seis ce
lemines, de igual término y procedencia 
que las anteriores, bajo el tipo de 120 
pesetas anuales. 

Primera id. de la cuarta, quinta, sex
ta, sétima y octava era de pan trillar si
tas al punto nombrado las Eras de San 
Jíicasio, que componen un total de cuatro 
fanegas, un celemin y dos estadales, de 
igual término y procedencia que las an
teriores, bajo el tipo de 190 pesetas 25 
céntimos anuales. 

Primera id. de seis tierras y una ca
silla en mal estado en término de Tor-
relaguna. procedentes de quiebras, bajo el 
tipo de 45 pesetas anuales. 

Madrid 6 de Noviembre de 1872 . -El 
Jefe económico, P. O., Francisco A. An
tillano. 

En el sorteo celebrado en el dia 7 
del mes de Noviembre actual para adju
dicar el premio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campaña, ha cá
huil en suerte dicho premio á Doña Jo
sefa Antonia Gómez, hija de D. Francis
co, M. N. de la villa de Onda muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL pira que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 7 2 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONREOS Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos—negociado 2.* 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación 
del ferro-carril de Busdongo y Oviedo. 

1 E l contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde la es
tación del ferro-carril de Buslongo á 
Oviedo, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna cla-íe, distribuyendo en su 
tránsito los p:;quetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de e los par 
tan para otn>s destinos. 

2 / La distancia de 62 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en ocho horas á la ida y lo á la 
vuelta, y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio, sin derecho á reclamación 
de contratista. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el p a p e l correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Est.do. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
con luccion deberá tener el contratista 
el nú ñero suficiente de caballerías ma
yores situadas en los punios más conve-

nistradores principales de Correos d® 
León y Oviedo en sus respectivos uepar-
tamentos y carruajes decentes y en per
fecto estado de servicio. 

5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las con liciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León 
ú Oviedo. 

8 / El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

0 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despi le del servicio á fin d¿ que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá ob'igacion de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden' 
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pe-o si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestir, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continu ir el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda' al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire e>servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnizad m. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales le las provincias 
de Madrid, León y Oviedo y por los de 
mas medios acostumbrados; y tendrá lu
gar en Madrid en el lugar que ocupa la 
Dirección general del Ramo, ante el Di
rector de Correos y Telégr.»f >s, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respec
tivos, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 9 
de Diciembre próximo, á la hor i y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.162 pesetas 79 cén
timos anuales, no puliendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 

considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el rematmte en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos re
sultasen en cualquier tiempo equivoca
dos en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Oviedo y Madrid, como 
dependencia de la Cija general de Depó
sitos, la suma de 1.116 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estido; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas de los Gobiernos referidos 
para su formalizacion en la Cija sucur
sal de Depósitos de las respectivas pro
vincias á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 le Enero ue 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo r sidencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, ur.yorelad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregauos no po 
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
cion del correo diario.en carruaje desde 
la estación del fjrro-carril de B i s longo 
á Oviedo y vice-versa por el precio de. . . . 
pesetas anuales, bnjo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor pastor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. ' 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarren lar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante que lará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S32 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento 'le la escritura, ó 

impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 
1.' Los carruajes deberán tener un 

almacén separado, independiente dé los 
equipajes de viajeros, capaz para conte
ner toda la correspondencia y periódicos 
que circulen por la linea. 
* 2." La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un 
mayoral-conductor que sepa leer y escri
bir y reúna las condiciones de honradez 
y aptitud. 

3.* El nombramiento de los mayora
les-conductores corresp mde al contratis
ta á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos, pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4." Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del trán
sito y término con las formalidades esta
blecí las, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hayan hecho acreedores. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado por el contratista 
con la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los 
diñ>s y perjuicios,~segun disponen los 
capítulos 3 / y 4 / del titulo 2 / de la Or
denanza general de Correos. 

0.* E contratista será responsable an
te la dirección general de las faltas de los 
m iyorales-conductores, y con sus bienes 
y íi TUZA respon lera de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7.* El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en la misma. 

8.* Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 6 de Noviembre de 1S72. —El 
Director general, J. María Villavicencio. 

GOBIERNO MILITAR DE LA I'LAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

Por Real decreto de 30 de Octubre 
último se ha dignado S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ordenar lo siguiente: 

* Articulo 1 / To los los indi vi luos de 
tropa del ejército de la isla de Cuba que 
cumplieron el tiempo de su empeño an
tes del dia 30 «te Abril de 1S69 y á los 
cuales, por consecuencia de las exigencias 
de la guerra, se les haya retardado la ex
pedición de sus licencias absolutas, serán 
considerados como reenganchados por el 
tiempo que haya trascurrido ó trascurra 
desde ei dia en que cumplieron hasta 
aquel en que sean baja en sus respectivos 
cuerpos por consecuencia de la expedi
ción de las licencias, y será de cuenta del 
Consejo de redenci-m y enganches del 
servicio militar la liqui lacion y abono 
de lo que por el tiempo servido de más 
les corresponda, con arreglo á los dere
chos que otorga la ley porque se rige dir 
cho Constjo, según se pr *viene en la or
den del Poder Ejecutivo de 2 de Abril 
de 1869. 



4 
Lunes 11 de Noviembre de 1872. 

Art. 2 / Todos los indivi luos de tro
pa del mismo ejército que hayan cum
plido el tiempo de su empeño desde el dia 
3 de Abril de 1869 en adelante y se les 
haya retardado ó retarde la entrega de 
sus licencias absolutas, tendrán derecho 
á lo siguiente: des le el dia en que cu n-
plieron hasta fin de Ag >sto de 1872, ni 
premio de reenganches, y des le el 1 / 
de Setiembre, en que quedó suspenso 
el reenganche con premio en el ejército 
de Cub», hasta aquel ea que se les expi
da la licencia, á las cuotas de renumera-
cion que establece la Real orden de 9 del 
citado Setiembre; debiendo ser uno y 
otro abonado por la Administración de 
Cuba con cargo al crédito de la campaña. 

Art. 3." Como consecuencia de las an
teriores disposiciones, todos los liceucia 
dos absolutos que terminaron su servicio 
obligatorio antes del 30 de Abril de 1809 
reclamarán sus liquidaciones u"el Consejo 
de redenciones, y por el mismo les serán 
satisfechas, y los que hiyan concluido 
su servicio oblig.itorio desde el indicólo 
dia 3'» de Abril de 1869 en adelante, se 
rán liquidados por la Administración mi 
litar del ejército de Cuba y pagados por 
la misma antes de verificar el embarque 
de regreso y con cargo al crédito de la 
campaña. 

Art. 4.* Los pluses y premios que el 
Consejo tenga ya satisfechos á los indivi
duos que por haber cumplido el tiempo 
de su empeño después del 30 de Abril de 
1869 y que por consecuencia de lo dis
puesto en el art. 2. ' deban venir á cargo 
de la Administración militar, se consi le-
rarán bien abonados, pero los que estén 
sin pagar se acreditarán en la liquidación 
final con aplicación al eré lito de la guer
ra de Cuba, relevando al Consejo de la 
obligación <le satisfacerlos. 

Art. 5.* El Consejo di redenciones y 
el Capitán general de Cuba adopt<rán 
cuantas medidas sean conducentes al 
cumplimiento de estas disposiciones, dán
dose de ellas cuenta á los Ministerios de 
la Guerra y Ultramar.» 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de quien 
corresponda. 

Madrid 8 de Noviembre de 1872 . -De 
orden de S. E., el Teniente Coronel Co
mandante, Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se ha acordado que la junta de acree
dores á la testamentaria concursada de 
Don Antonio Menendez Cuesta para el 
nombramiento de síndicos, señalada para 
«118 del actual, á las doce de su mañana, 
lo será también para tratar de unas pro
posiciones de convenio presentadas por la 
representación de dich • testamentaria. 

Madrid 2 de Noviembre de 1872. -El 
Escribano, Antolin Murga. 

cer la parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 2 . -

V.* B.* - El Escribano, Francisco de 
Lunzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Luis Gome% Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, Ihma y emplaza por tér
mino de nueve días á Catalina Viñas, 
que habitaba en el barrio de Salamanca, 
calle de Claudio Coello, núm. 12, cuarto 
sotabanco nú n. 4, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro de di
cho término comparezca en el referido 
Juzgado de Buenavista y Escribanía del 
que refrenda á la horade auliencia á 
prestar una declaración encausa crimi
nal que de ofici > se instruye por hurto; 
b^jo apercibimiento que de no compare-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis- Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito Ue Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á Joaquín González, 
cuyo actual paradero y djmicilio se igno
ra, el que parece ser estaba encargado del 
juego de barra establecido frente á los 
Campos E.iseos el dia 2 de Febrero últi
mo por la tarde, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á la hora de audiencia, á pres
tar una declaración como testigo en cau
sa criminal que de oficio se instruye por 
lesiones. 

M.drid 3 de Noviembre de 1872.— 
V.* B/—El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Juzgado ue primera ins
tancia del distrito del Cen'ro de esta cor
te, se requiere á D. Juan Beidaguer para 
que en el término de tres di<s que se le 
señaló en la sentencia pronunciada por 
dicho Juzgado el 25 de Setiembre de 1S69 
en autos promovidos contra aquel y otros 
señores por D. Ramón Orduña y Amori-
11a, la que fué inserta en el Diario oficial 
de Avisos de esta villa orrospon dente al 
25 de Octubre del mis.no año, entregue 
al Sr. Orduña la porción del 6 por 100 
de las minas de turb i en .Muudayona, pro
vincia de Guadalajar i, que le vendió por 
contrato fechado en esta corte á 5 de Oc
tubre de Ib63, dándole posesión f>rmal 
de dicha porción; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo 
se considerará rescin 'ido el expresado 
contrato, según para en este caso está ya 
declarado en la inenci mada sentencia.— 
El Escribano actuario, J>sé María Cas-
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia d.d distrito del Centro de 
esta capital se sacan á pública subasta 
vari is fincas sitas en el pueblo de Ariza, 
embargí 1 as á D. Dionisio López para pa
go de lo que adeu la á T > ás Suarez, y 
cuya situación, cibida y tasación consta 
en el expeliente que estará de manifiesto 
en la Escribanía de •. Nic das de Motta, 
calle Mayor, núm. 86, tod.»s los dias 
no festivos htsta ¿1 del remate, que ten
drá efecto en 23 de Noviembre próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en la 
au lieuci i del Juzgado. 

Madrid 29 de Octubre ád 1 8 7 2 . -
Motti. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribmo que suscri
be, se llana, cita y emplaza por tercera 
y última vez á Rafaela Fernandez Rivas, 
cuyo paradero se ign-ir», para que en el 
término de nueve dias co nparezca en es
te Juzgado, sito en las S ilesas Reales, á 
la h «ra de audiencia, de una á tres de la 
tarde, con el fin de hacerla saber una ór-
deu de la superiorüaJ; apercibida que de 

no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar y se la declarará rebelde. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 7 2 . -
Gonzalez. — Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á los acreedores del 
concurso voluntarlo de Doña Concepción 
Fernandez para que asistan á la junta 
que ha detener lugar el dia 11 de Diciem
bre próximo, y hora de la una de su tar 
de, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
en las $ i l e s a s , en la que se tratará de la 
adjudicación de unas fincas en Loeches; 
advirtiéndose que en ella se tomará acuer 
do sea cualquiera el número de los que 
asistan. 

Madrid 5 de Noviembre de 1872.— Je< 
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por disposición del Sr. Juez de prime 
ra instancia del Hospicio de esta corte 
se llama y emplaza por segunda vez y 
término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á la sucesión abintestato de Feli
pe Fageol Leirado, vecino que fué de esta 
corte y fallecido en 7 de Diciembre de 
1869, á fin de que en dicho término com
parezcan en este Juzgado por mi Escri
banía á justificar el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y ad virtiendo que no se 
ha presentado persona alguna en virtud 
del primer llamamiento. 

Madrid 4 de Noviembre de 1872.—El 
Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En juntas celebradas en 8 de Noviem
bre de 1871 y 18 del corriente en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital y mi Escri
banía por los acreedores del concurso del 
Sr. D. Francisco NarYaez y Larrinaga, 
Conde de Yumury, han sido elegidos sín
dicos D. Carlos Tebeneau y D. Frutos 
Gómez Marin, habitantes el primero en 
la calle de San Opropio, núm. 5, taller de 
coches, y el segundo en la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 4, comercio; lo que se 
hace público por el presente para que se 
haga entrega á dichos síndicos de cuan
to corresponda al citado concursado.— 
García Franco. — Emilio Monet. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de villa de El Prado. 

El Ayuntamiento de esta villa de El 
Prado de nuevo subasta en público rema
te el aprovechamiento de pastos de In
vierno del cuartel del Norte para 300 ca
bezas de ganado cabrio por 350 pesetas 
en que han sido tasados, habiéndose de
signado para celebrar dicho re nate el dia 
17 del actual, de diez á doce de la maña
na, en la sala capitular, bajo el pliego de 
condiciones facultativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Villa de El Prado Noviembre 6 de 
1872.-Manuel Fernandez. 

Alcaldía popular de Navalagamcllq. 
Habiéndose acordado por el A y u u t a . 

miento y Junta municipal en sesión ex
traordinaria de 27 de Octubre último 
que se incoe el oportuno expediente, con 
arreglo á la Real orden de 13 de Setiem
bre de 1859, solicitando autorización del 
Gobierno de S. M. para invertir en ti. 
tulos al portador el capital que tiene es
ta villa en la Caja de Depósitos proce
dente de la tercera parte del 80 por luO, y 
la venta de estos hasta producir la suinx 
necesaria para la fundación de un Banco 
agrícola en esta localidad, la construc
ción de un edificio para Ayuntamiento 
y escuelas, la de una fuente ó caño dea-
tro de la población, y satisfacer á la Ex
celentísima Diputación provincial la can
tidad que corresponda si se digna acceder 
á la solicitud que se la dirige para que se 
practiquen los estudios para la construc
ción de un camino vecinal desde Colme
nar del Arroyo á esta villa y su conti
nuación á las de Valde orillo, se hace 
público dicho acuerdo á fin de que se 
presenten contra el mismo las reclama
ciones que se crean oportunas en térmi
no de ocho dias, las que habrán de ha
cerse precisamente por escrito; pues pa
sado dicho tiempo no se admitirá nin
guna. 

Navalagamella 5 de Noviembre de 
1872.—El Alcalde, Eugenio Blasco. 

Alcaldía popular de San Martin de la 

Vega. 

Por fallecimiento del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico 
municipal de esta villa, dotada con el suel
do anual de 300 pesetas como partido de 
tercera clase, satisfechas por trimestres, 
y el pago del importe de las me licinas 
suministradas á las familias clasificadas 
como pobres: en su consecuencia este 
Ayuntamiento y asociados han acordado 
su provisión, para lo cual los aspirantes 
que deseen obtenerla se servirán dirigir 
sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde en el término de 2i) dias desde la 
publicación de este anuncio en el BOLETIM 
OFICIAL de esta provincia. 

La referida población excede de 300 
vecinos, dista cuatro leguas de Madrid y 
una de la estación de Ciempozuelos, y 
abunda en tolo género de produccio
nes propias del país. 

San Martin de la Vega 2 de Noviem
bre de 1S72. - El Alcalde, Esteban Quirós. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

En los dios II al 16 del mes actual, 
ambos inclusive, y horas de diez á cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en la casa del 
Secretario de este Municipio, como encar
gado, la cobranza del repart > municipal 
del año corriente 72-73. 

Lo que se anuncia al público á fin 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes vecinos y forasteros y se evi
ten el recargo de primer grado en que 
incurrirán trascurrido que sea el plazo 
marcado sin satisfacer sus cuotas respec
tivas. 

San Fernando 6 de Noviembre de 
1872 . -E l Alcalde, Gregorio González. 

MADRID.—IS72. 

OnCWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


